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Naturaleza 

Tareas fundamentales 

El objetivo esencial de la Alianza es salvaguardar la libertad y seguridad de todos sus 
miembros por medios políticos y militares de acuerdo con los principios de la Carta de 
Naciones Unidas. Desde su concepción, la Alianza ha trabajado en pro de un orden 
de paz justo y duradero en Europa basado en los valores comunes de la democracia, los 
derechos humanos y la primacía del Derecho. Este objetivo fundamental de la Alianza ha 
adoptado mayor relevancia desde el fin de la guerra fría, ya que por primera vez en la his- 
toria de la posguerra europea, la posibilidad de alcanzarlo se ha hecho realidad. El prin- 
cipio fundamental que guía la acción de la Alianza es un compromiso común con la coo- 
peración mutua entre Estados soberanos a partir de la indivisibilidad de sus miembros. 
La solidaridad en el seno de la Alianza garantiza el que ningún país aliado se vea obligado 
a contar únicamente con sus propios medios para responder a los desafíos de seguridad 
que se le plantean. Sin negar el derecho y el deber que tienen los países miembros de 
asumir sus propias responsabilidades como Estados soberanos en temas de defensa, la 
Alianza les permite alcanzar sus objetivos esenciales de seguridad nacional a través de 
un esfuerzo colectívo. La Alianza es un asociación de Estados libres, unidos en su deter- 
minación de preservar la seguridad mediante garantías mutuas y relaciones estables con 
otros países. 

El Tratado del Atlántico Norte, firmado en abril de 1949, que constituye la base legal y 
contractual de la Alianza, fue creado en el marco del artículo 51 de la Carta de Naciones 
Unidas, que reitera el derecho inherente de los Estados independientes a la defensa indi- 
vidual o colectiva. Como se declara en el preámbulo del Tratado, el objetivo de los alia- 
dos es <<promover relaciones pacíficas y amistosas en el área del Atlántico Norte)>. En el 
momento de la firma del Tratado, el objetivo inmediato de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN) no era otro que defender a sus miembros frente a un posible ataque 
derivado de las políticas y la creciente capacidad militar de la antigua Unión Soviética. 

La OTAN es la estructura que permite llevar a cabo los objetivos de la Alianza. Se trata de 
una organización intergubernamental en la que los países miembros conservan su total 
soberanía e independencia, y es también la instancia donde celebran consultas sobre 
todas aquellas cuestiones que desean abordar y toman decisiones sobre asuntos polítí- 
cos y militares que afectan a su seguridad. La OTAN ofrece las estructuras adecuadas 
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para favorecer la consulta y la cooperación entre sus miembros en el terreno político, mili- 
tar, económico y científico, así como también en otros ámbitos. 

La OTAN encarna una asociación transatlántica que provee un vínculo permanente entre 
la seguridad de América del Norte y la seguridad de Europa y es la expresión concreta de 
un esfuerzo colectivo dirigido a defender los intereses comunes de todos sus miembros. 

El sentimiento que comparten todos sus miembros de beneficiarse de un nivel idéntico de 
seguridad cualesquiera que sean sus diferencias en cuanto a circunstancias o potencial 
militar, contribuye a la estabilidad global de Europa. Este sentimiento suscita las condi- 
ciones idóneas para lograr una mayor cooperación entre los países miembros y también 
entre éstos y otros países. Se están desarrollando nuevas estructuras de seguridad basa- 
das en la cooperación que respondan a los intereses de una Europa que ya no está divi- 
dida y es libre para buscar su destino político, económico, social y cultural. 

Para llevar a cabo su política de seguridad, la Alianza mantiene un potencial militar sufi- 
ciente para prevenir la guerra y asegurar una defensa eficaz, cuenta con una capacidad 
global para gestionar con éxito las crisis que ponen en peligro la seguridad de sus miem- 
bros, fomenta activamente el diálogo con otros países y, por último favorece una forma 
de interpretar la seguridad europea basada en la cooperación y que contempla medidas 
para avanzar en el ámbito del control de armamentos y el desarme. 

Para alcanzar su objetivo esencial, la Alianza desarrolla sus principales tareas de seguri- 
dad de la siguiente forma: 

- Proporciona uno de los pilares indispensables para lograr un entorno de seguridad 
estable en Europa basado en el desarrollo de instituciones democráticas y en el com- 
promiso de resolver pacíficamente todas las diferencias. Pretende así crear un clima 
en el que ningún país pueda coaccionar ni intimidar a un Estado europeo, sea cual 
sea, ni tampoco imponer su hegemonía mediante la amenaza y el recurso a la fuerza. 

- Conforme al artículo 4 del Tratado del Atlántico Norte, la Alianza sirve también a los 
países miembros como foro transatlántico de consultas en el que debatir cualquier 
cuestión que afecte a sus intereses vitales e incluso aquellos acontecimientos que 
puedan plantear un riesgo para su seguridad, facilitando, además, la adecuada coor- 
dinación de sus esfuerzos en temas de interés común. 

- La Alianza proporciona tanto disuasión como defensa contra toda forma de agresión 
dirigida contra el territorio de cualquiera de sus Estados miembros. 

- La Alianza fomenta la seguridad y la estabilidad a través de la cooperación perma- 
nente y activa que ha establecido con todos y cada uno de sus socios en la Asocia- 
ción para la Paz (APP) y el Consejo de Asociación Euroatlántico (CAEA); y también a 
través de las consultas, cooperación y asociación con Rusia y Ucrania. 

- Asimismo, fomenta también el entendimiento de los factores relacionados con la 
seguridad internacional y de los objetivos de cooperación en este campo mediante 
programas de información activa en los países de la Alianza y socios, y mediante ini- 
ciativas tales como el Diálogo Mediterráneo. 

Las estructuras creadas en el seno de la OTAN permiten a los países miembros coordinar 
sus políticas para poner en práctica estas tareas complementarias; consultar y cooperar 
permanentemente en el área política, económica y en otros ámbitos de carácter no mili- 
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tar: establecer planes conjuntos para la defensa común: crear la infraestructura, instala- 
ciones y medios básicos necesarios para las operaciones de las Fuerzas Armadas y orga- 
nizar maniobras de adiestramiento y ejercicios conjuntos. Toda estas actividades se apo- 
yan en una estructura civil y militar compleja que incluye personal dedicado a cuestiones 
administrativas, presupuestarias y relativas a la planificación, así como agencias creadas 
por los países miembros de la Alianza a fin de coordinar los trabajos en ciertas áreas 
especializadas, como las comunicaciones necesarias para facilitar las consultas políticas 
y el mando y control de las Fuerzas Armadas, o el apoyo logístico necesario para soste- 
ner estas fuerzas. 

OrQenes de la Alianza 

Enfrentados entre los años 1945 y 1949 a la urgencia de la reconstrucción económica, los 
países de Europa Occidental y sus aliados de América del Norte observaban con preo- 
cupación la política y los métodos expansionistas de la Unión Soviética. Haciendo honor 
a sus compromisos en tiempo de guerra, los países occidentales habían reducido sus 
efectivos y desmovilizado a sus tropas pero advertían con una inquietud creciente que la 
Unión Soviética intentaba preservar intacta la potencia de sus Fuerzas Armadas. Teniendo 
además en cuenta los objetivos ideológicos que había declarado el Partido Comunista 
soviético, era evidente que la Carta de Naciones Unidas y los acuerdos internacionales 
concluidos al terminar la guerra no garantizaban la soberanía y la independencia de los 
países democráticos, enfrentados a la amenaza de una agresión exterior o de la subver- 
sión interna. La imposición de regímenes no democráticos, la represión contra los verda- 
deros movimientos de oposición y la violación de los derechos humanos y cívicos funda- 
mentales, así como de las libertades de un buen número de países de Europa Central y 
Oriental y en otras partes del mundo hacían que estos temores aumentasen. 

Entre los años 1947 y 1949, un conjunto de sucesos políticos espectaculares precipitaron 
las cosas: acontecimientos como las amenazas directas contra la soberanía de Noruega, 
Grecia, Turquía y otros países de Europa Occidental, el golpe de Estado de junio de 1948 
en Checoslovaquia y el bloqueo de Berlín de abril de ese mismo aiio. La firma en marzo 
de 1948 del Tratado de Bruselas -que supuso el primer paso en el proceso que desem- 
bocó en la firma del Tratado del Atlántico Norte en 1949 y en la creación de la Alianza del 
Atlántico Norte-, estableció la firme determinación de cinco países de Europa Occiden- 
tal (Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Países Bajos y Luxemburgo) de constituir un sistema 
de defensa común y fortalecer sus vínculos para poder resistir cualquier amenaza ideoló- 
gica, política y militar que pudiera plantearse a su seguridad. 

Inmediatamente después se iniciaron negociaciones con Estados Unidos y Canadá con 
vistas a crear una Alianza del Atlántico Norte basada en garantías de seguridad y com- 
promisos mutuos. Dinamarca, Islandia, Italia, Noruega y Portugal fueron invitados a partí- 
cipar en el proceso. Las negociaciones concluyeron en abril de 1949 con la firma del Tra- 
tado de Washington que instituía un sistema de seguridad común basado en la asociación 
entre estos 12 países. En el año 1952 Grecia y Turquía se adhirieron al Tratado. La Repú- 
blica Federal de Alemania se integró en la Alianza en 1955 y en 1982 España se convirtió 
también en miembro de la OTAN. 

La Alianza del Atlántico Norte se fundó a partir de un Tratado que expongo con detalle a 
continuación. 
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EL TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE 

Washington DC, 4 de abril de 1949. 

Las partes de este Tratado reafirman su fe en los propósitos y los principios de la Carta 
de Naciones Unidas y su deseo de vivir en paz con todos los pueblos y todos los go- 
biernos. 

Decididos a salvaguardar la libertad, la herencia común y la civilización de sus pueblos, 
basados en los principios de la democracia, las libertades individuales y el imperio de 
la ley. 

Deseosos de promover la estabilidad y el bienestar en la zona del Atlántico Norte. 

Resueltos a unir sus esfuerzos para la defensa colectiva y la conservación de la paz y la 
*’ seguridad. 

Acuerdan, en consecuencia, este Tratado del Atlántico Norte: 

Artículo 1: <<Las partes se comprometen, tal y como está establecido en la Carta de 
Naciones Unidas a resolver por medios pacíficos cualquier controversia internacional en 
la que pudieran verse implicadas de modo que la paz y seguridad internacionales, así 
como la justicia, no sean puestas en peligro, y a abstenerse en sus relaciones internacio- 
nales de recurrir a la amenaza o al empleo de la fuerza de cualquier forma que resulte 
incompatible con los propósitos de Naciones Unidas.)) 

Articulo 2: ((Las partes contribuirán a un mejor desarrollo de las relaciones internacionales 
pacíficas y amistosas reforzando sus instituciones libres, asegurando una mejor com- 
prensión de los principios en los que se basan estas instituciones y promoviendo las con- 
diciones adecuadas ,que favorezcan la estabilidad y el bienestar. Tratarán de eliminar 
conflictos en sus políticas económicas internacionales y estimularán la colaboración eco- 
nómica entre varias o todas las partes.>> 

Artículo 3: q<A fin de lograr más eficazmente la realización de los fines del presente Tra- 
tado, las partes, actuando individual y conjuntamente de manera continua y efecti- 
va mediante la aportación de sus propios medios y prestándose asistencia mutua, man- 
tendrán y acrecentarán su capacidad individual y colectiva de resistir a un ataque 
armado.>> 

Artículo 4: <<Las partes se consultarán cuando, a juicio de cualquiera de ellas, la integri- 
dad territorial, la independencia política o la seguridad de cualquiera de las partes fuese 
amenezada.~~ 

Artículo 5: <<Las partes acuerdan que un ataque armado contra una o más de ellas, que 
tenga lugar en Europa o en América del Norte, será considerado como un ataque dirigido 
contra todas ellas, y en consecuencia acuerdan que si tal ataque se produce, cada una 
de ellas, en ejercicio del derecho de legítima defensa individual o colectiva reconocido por 
el artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas, ayudará a la parte o partes atacadas, adop- 
tando seguidamente, de forma individual y de acuerdo con las otras partes, las medidas 
que juzgue necesarias, incluso el empleo de la fuerza armada, para restablecer la seguri- 
dad en la zona del Atlántico Norte. 
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Cualquier ataque armado de esta naturaleza y todas las medidas adoptadas en conse- 
cuencia serán inmediatamente puestas en conocimiento del Consejo de Seguridad. Estas 
medidas cesarán cuando el Consejo de Seguridad haya tomado las disposiciones nece- 
sarias para restablecer y mantener la paz y la seguridad internacionales.>> 

Artículo 6: q<A efectos del artículo 5, se considerará ataque armado contra una o varias de 
las partes, el que se produzca: 

- Contra el territorio de cualquiera de las partes en Europa o en América del Norte, con- 
tra los departamentos franceses de Argelia, contra el territorio de Turquía o contra las 
islas bajo la jurisdicción de cualquiera de las partes en la zona del Atlántico Norte al 
norte del Trópico de Cáncer. 

- Contra las fuerzas, buque o aeronaves de cualquiera de las partes que se hallen en 
estos territorios, así como en cualquier otra región de Europa en la que estuvieran 
estacionadas fuerzas de ocupación de alguna de las partes en la fecha de entrada en 
vigor del Tratado, oque se encuentren en el mar Mediterráneo o en la región del Atlán- 
tico Norte al norte del Trópico de Cáncer.>) 

Artículo 7: <sEl Tratado no afecta ni se podrá interpretar que afecte de modo alguno a los 
derechos y obligaciones derivados de la Carta para las partes que son miembros de 
Naciones Unidas, ni a la responsabilidad primordial del Consejo de Seguridad en el man- 
tenimiento de la paz y de la seguridad internacionales.~~ 

Artículo 8: (Cada una de las partes declara que ninguno de los compromisos internacio- 
nales actualmente en vigor entre ella y cualquiera otra parte o cualquier tercer Estado está 
en contradicción con las disposiciones de este Tratado, y se compromete a no 
contraer compromiso internacional alguno que se contraponga a lo convenido en este 
Tratado.>) 

Artículo 9: <(Las partes establecen, por la presente disposición, un Consejo en el que 
cada una de ellas estará representada para examinar las cuestiones relativas a la aplica- 
ción de este Tratado. El Consejo estará organizado de manera que pueda reunirse rápi- 
damente en cualquier otro momento. El Consejo establecerá cuantos órganos subsidia- 
rios puedan ser necesarios y en particular establecerá inmediatamente un Comité de 
Defensa que propondrá las medidas apropiadas para la puesta en práctica de los artícu- 
los 3 y 5.)) 

Artículo 10: <<Las partes pueden, por acuerdo unánime, invitar a ingresar a cualquier 
Estado europeo que esté en condiciones de favorecer el desarrollo de los principios del 
presente Tratado y de contribuir a la seguridad de la zona del Atlántico Norte. Cualquier 
Estado que sea así invitado puede ser parte del Tratado depositando el instrumento de 
adhesión correspondiente ante el Gobierno de Estados Unidos de América. Este 
Gobierno informará a cada una de las partes de haberse efectuado el depósito de dicho 
instrumento de adhesión.>> 

Artículo ll: ((Este Tratado será ratificado y sus disposiciones aplicadas por cada una de 
las partes conforme a sus preceptos constitucionales respectivos. Los instrumentos 
de ratificación serán depositados, tan pronto como sea posible, ante el Gobierno de Esta- 
dos Unidos de América, e informará a los Gobiernos de las otras partes del depósito de 
cada instrumento de ratificación. El Tratado entrará en vigor entre los Estados que lo 
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hayan ratificado, cuando las ratificaciones de la mayoria de los signatarios, incluidas las 
de Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Luxemburgo, Países Bajos y Reino Unido 
hayan sido depositadas. Y entrarán en vigor con respecto a los otros Estados en la fecha 
que depositen sus ratificaciones respectivas.), 

Artículo 12: <Cuando el Tratado lleve diez años de vigencia, o en cualquier fecha poste- 
rior, las partes se consultarán, si una de ellas lo solicita, con vistas a revisar el Tratado 
teniendo en cuenta los factores que en dicho momento puedan afectara la paz y la segu- 
ridad en la zona del Atlántico Norte, incluyendo el desarrollo de acuerdos tanto de ámbito 
mundial como regional, concluidos de conformidad con la Carta de Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales.>> 

Artículo 13: <<Pasados 20 años de vigencia del Tratado, cualquiera de las partes podrá 
dejar de serlo, un año después de haber notificado su denuncia ante el Gobierno de Esta- 
dos Unidos de América, el cual informará a los Gobiernos de las otras partes del depó- 
sito de cada notificación de denuncia.,, 

Artículo 14: <<Este Tratado, cuyos textos en inglés y francés dan fe por igual, será depo- 
sitado en los archivos del Gobierno de Estados Unidos de América. Este Gobierno remi- 
tirá copias debidamente certificadas a los Gobiernos de los demás Estados signatarios.)) 

El Tratado entró en vigor el 24 de agosto de 1949, tras ser depositados los instrumentos 
de ratificación de todos los Estados firmantes, el mismo fue aceptado libremente por los 
Estados miembros después de haber sido sometido a un debate público y al adecuado 
proceso parlamentario. El Tratado confirma sus derechos individuales y sus obligaciones 
internacionales de acuerdo con la Carta de Naciones Unidas, y compromete a cada uno 
de los países miembros a participar en los riesgos, responsabilidades y beneficios de la 
seguridad colectiva así como a no aceptar ningún compromiso internacional que pudiera 
entrar en conflicto con la Alianza. 

Medio siglo de historia separan el momento de la creación de la Alianza de la actualidad. 
Durante gran parte de este tiempo, la OTAN ha centrado su atención en aportar los 
medios necesarios para la defensa inmediata y la seguridad de sus miembros. Hoy, su 
misión fundamental continúa siendo ésta, aunque el centro de su atención inmediata ha 
variado radicalmente. 

La OTAN en la acfualidad 

La OTAN actual comenzó a tomar forma en el año 1991. El Concepto Estratégico adop- 
tado en Roma en 1991 por los jefes de Estado y gobierno, proponía una visión más amplia 
de la seguridad basada en el diálogo, la cooperación y el mantenimiento de una capaci- 
dad de defensa colectiva. Este Concepto integraba en un conjunto coherente los aspec- 
tos políticos y militares de la doctrina de la OTAN en materia de seguridad, considerando 
la cooperación con los nuevos socios de Europa Central y Oriental como parte integral de 
la estrategia de la Alianza. El Concepto preveía una menor dependencia de las fuerzas 
nucleares y promovía cambios esenciales en las fuerzas integradas de la OTAN, en espe- 
cial reducciones sustanciales de su tamaño y grado de alerta, mejoras en su movilidad, 
flexibilidad y capacidad de adaptación a las diferentes circunstancias y un mayor recurso 
a las formaciones multinacionales. Por otra parte, también contemplaba medidas desti- 
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nadas a optimar la estructura del mando militar de la OTAN y a adaptar las disposiciones 
y procedimientos de planificación de la defensa, especialmente en función de futuros 
requisitos necesarios para la gestión de la crisis y el mantenimiento de la paz. 

En la Cumbre de Roma, los líderes aliados publicaron también una Declaración sobre Paz 
y Cooperación en la que se definían las misiones y orientaciones futuras de la OTAN en 
relación, por una parte, con el entramado de instituciones encargadas de velar por el 
futuro de la seguridad de Europa y, por otra parte, con el desarrollo de la asociación y 
cooperación con los países de Europa Central y Oriental. La declaración resaltaba 
también el apoyo ofrecido por la Alianza a las reformas promovidas por los países de 
Europa Central y Oriental, les ofrecía ayuda práctica para superar la difícil etapa de tran- 
sición, les invitaba a participar en las reuniones de los órganos adecuados de la Alianza 
y les brindaba la experiencia y la competencia de la OTAN en materia de consulta y 
cooperación política, militar, económica y científica. Se creó así un Consejo de Coopera- 
ción del Atlántico Norte (CCAN) con el fin de supervisar la evolución futura de esta 
asociación. 

Tras la publícación de la Declaración de Roma, tanto en las reuniones de los ministros de 
Asuntos Exteriores y de Defensa de la Alianza como en el Consejo del Atlántico Norte reu- 
nido en sesión permanente se adoptaron nuevas medidas destinadas a llevar adelante el 
proceso de adaptación y transformación de la Alianza. En este contexto, tres áreas de 
actividad merecen especial atención: el marco institucional político creado para desarro- 
llar las relaciones entre la OTAN y sus socios de cooperación de Europa Central y Orien- 
tal, el desarrollo de la cooperación en el ámbito militar y de defensa y el papel de la OTAN 
en el mantenimiento de la paz y la gestión de crisis. 

Por lo que se refiere a la primera de estas áreas, el primer acontecimiento importante fue 
la reunión inaugural del CCAN el día 20 de diciembre de 1991, que contó con la pattici- 
pación de los países de la OTAN y de seis países de Europa Central y Oriental, así como 
de los tres Estados bálticos. El objetivo del CCAN era facilitar la cooperación a todos los 
niveles en temas de seguridad y afines entre los paises participantes y supervisar el esta- 
blecimiento de vínculos institucionales más estrechos y relaciones informales. Los ll 
Estados sucesores de la Unión Soviética que hoy forman la Comunidad de Estados Inde- 
pendientes (CEI) se integraron en este proceso en marzo de 1992, Georgia y Albania lo 
hicieron en abril y junio de 1992 respectivamente. Para 1997, año en que el CCAN fue sus- 
tituido por el CAEA, el número de socios de cooperación CCAN-APP se elevaba a 22. En 
un principio, los planes de trabajo en que se basa la cooperación del CCAN se elabora- 
ban anualmente, si bien desde el año 1995 contemplan periodos de dos años. El CAEA 
ha dado un paso adelante en este proceso al elaborar el Plan de Acción del CAEA para 
1998-2000 como base de su futuro trabajo. 

En cuanto a la segunda de las áreas señaladas desarrollo de la cooperación en el ámbito 
militar y de defensa los ministros Defensa de la OTAN se reunieron el 1 de abril de 1992 
con sus socios de cooperación para examinar la forma de profundizar en el diálogo y pro- 
mover la cooperación en temas de defensa. Por su parte el Comité Militar mantuvo el día 
10 de abril de 1992 su primera reunión con los representantes de los países socios de 
cooperación a nivel de ministros de Defensa. 
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Por lo que respecta al área tercera, y considerando el problema de la antigua Yugoslavia 
y otras zonas, en los últimos años, la atención se ha centrado cada vez más en el papel 
que debe representar la Alianza en el campo de la gestión de crisis y el mantenimiento de 
la paz, y especialmente en apoyo de las actividades de mantenimiento de la paz de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) relacionadas con la antigua Yugoslavia. 

Las consultas y la cooperación en el seno del CCAN abordaban temas muy diversos, si 
bien se centraban en particular en cuestiones políticas y relacionadas con la seguridad: 
mantenimiento de la paz; temas relacionados con la planificación de la defensa’y cues- 
tiones militares; reconversión de las industrias de defensa a fines civiles; gastos y presu- 
puestos de Defensa; cooperación científica y cuestiones relacionadas con la defensa: 
difusión de información sobre la OTAN en los países socios de cooperación; consultas 
sobre planificación de políticas; y gestión cívico-militar del tráfico aéreo. 

En enero de 1994, en la Cumbre del Consejo del Atlántico celebrada en Bruselas, la OTAN 
dio luz verde a una nueva y fundamental iniciativa destinada a incrementar la estabilidad 
y seguridad de toda Europa. En este sentido, se invitó a los países del CCAN y a otros 
Estados a participar en un nuevo y ambicioso programa de cooperación con la OTAN 
denominado la APP. Desde entonces, la Asociación se ha convertido en componente fun- 
damental de la seguridad del área euroatlántica y desempeña un papel central en la OTAN 
actual. La invitación a participar en la APP iba dirigida a todos los Estados que participa- 
ban en el CCAN -éste fue sustituido por el CAEA en mayo de 1997. El número de paí- 
ses miembros del CAEA asciende a 44- y a otros Estados participantes en la Conferen- 
cia de Seguridad y Cooperación en Europa (CSCE), pasó a ser Organización (OSCE) en 
1995 que estuvieran en disposición y desearan contribuir al programa, 27 países han 
aceptado la invitación. Las actividades que lleva a cabo cada uno de los socios se basan 
en un Programa de Asociación Individual que se elabora de manera conjunta. 

En la reunión de Sintra de mayo de 1997, al CCAN le sucedió el CAEA, cuyo objetivo no 
era otro que inaugurar una nueva etapa en la cooperación. Los principios del CAEA se 
desarrollaron en estrecha cooperación entre la Alianza y sus socios, plasmándose en el 
Documento de Bases del CAEA. 

La adopción del Documento de Bases del CAEA puso de relieve la determinación de los 
44 países participantes de elevar la cooperación política y militar establecida entre ellos 
hasta un nivel cualitativamente nuevo. El Documento reiteraba el compromiso conjunto de 
los países miembros de fortalecer y ampliar la paz y estabilidad en el área euroatlántica. 
Lqs valores compartidos y los principios en que se apoya este compromiso constan en 
el Documento marco de la APP De hecho, el CAEA aporta el marco general para celebrar 
consultas políticas y relacionadas con la seguridad e incrementar la cooperación bajo 
la APP. 

En diciembre de 1997, el CAEA aprobó el Plan de Acción para 1998-2000, reflejando el 
deseo de sus miembros de desarrollar una asociación más fuerte y operativa entre ellos. 
Uno de los objetivos que subyacen en el Plan de Acción es subrayar aún más y hacer más 
profundas las consultas políticas y de seguridad y la cooperación en el seno del CAEA, e 
incrementar la transparencia entre los 44 Estados miembros. Los ministros de Asuntos 
Exteriores del CAEA aprobaron también el principio de establecer un Centro Euroatlántico 
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de Coordinación de Respuestas ante Desastres y una Unidad Euroatlántica de Respues- 
tas ante Desastres. 

El CAEA brinda a sus socios oportunidades para celebrar consultas multilaterales enca- 
minadas a obtener resultados, intensificar la cooperación práctica, incrementar las con- 
sultas y la cooperación en cuestiones regionales y aumentar la transparencia y la 
confianza en cuestiones de seguridad entre todos sus miembros. El CAEA retiene dos 
principios importantes en que se basa el éxito de la cooperación entre aliados y socios: 
en primer lugar, el hecho de estar abierto a todos, es decir, que las oportunidades para 
celebrar consultas políticas y establecer una cooperación práctica están a disposición de 
aliados y socios por igual; en segundo, los mecanismos de autodiferenciación, según los 
cuales, los socios pueden decidir individualmente el nivel y las áreas de cooperación con 
la Alianza. En línea con estos principios, el CAEA puede reunirse en sesión plenaria, o 
con formato limitado entre la Alianza y grupos de socios de composición variable, para 
abordar cuestiones funcionales o, sobre una base ad hoc, para abordar cuestiones regio- 
nales puntuales. 

El número de actividades de cooperación acometidas bajo los auspicios del CAEA tam- 
bién se han incrementado. Partiendo de los principios de apertura a todos y autodiferen- 
ciación, entre las actividades se incluyen cuestiones económicas en el ámbito de la 
defensa, cuestiones científicas, cuestiones medioambientales relacionadas con 
la defensa, cooperación en mantenimiento de la paz y preparación para hacer frente a 
emergencias civiles. En el marco flexible del CAEA, la APP en su forma reforzada conti- 
núa siendo un elemento claramente identificable de cooperación práctica en el campo 
militar y de la defensa. La mayoría de los países socios han enviado también misiones 
diplomáticas y oficiales de enlace a la OTAN, lo que contribuye significativamente a las 
comunicaciones y los contactos en todos estos campos. 

En momentos decisivos de la historia de la OTAN, la Alianza celebra una Cumbre con la 
participación de los jefes de Estado y de gobierno. La presencia en dichas reuniones de 
primeros ministros y presidentes, y su participación directa en el proceso de toma 
de decisiones por consenso, eleva el perfil público de estas reuniones otorgándoles 
mayor relevancia histórica. La Cumbre celebrada en Madrid en julio de 1997 marcó un hito 
que puso de relieve el éxito de las iniciativas fundamentales acometidas por la Alianza a 
lo largo de los cinco o seis años anteriores. Al mismo tiempo, la Cumbre anunció el paso 
a una nueva e interesantísima fase del desarrollo de la OTAN en que las estructuras y polí- 
ticas innovadoras introducidas para dar respuesta a las nuevas circunstancias se pon- 
drían a prueba en la práctica. Así pues, el cometido de los líderes de la Alianza en Madrid 
fue aunar los rasgos principales de la futura política de la Alianza y asegurar su integridad 
y coherencia generales. 

En la Cumbre de Madrid, el grado de compromiso de la Alianza con la transformación 
interna y externa se hizo plenamente patente en la adopción de medidas concretas y de 
largo alcance en todas las áreas clave: el inicio de las conversaciones de ingreso y el 
apoyo a una <<política de puertas abiertas>> para futuros ingresos; el refuerzo de la APP y 
la creación de un nuevo foro, el CAEA, para llevar adelante la cooperación; la apertura de 
un capítulo radicalmente nuevo en las relaciones OTAN-Rusia; la formalización de una 
asociación creciente con Ucrania; la intensificación del diálogo con los países mediterrá- 
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neos; el avance en la Identidad Europea de Seguridad y Defensa en el seno de la OTAN; 
y la definición de una estructura de mando militar radicalmente reformada de la Alianza. 
Esta agenda tan sumamente apretada constituye la OTAN de hoy, una organización capaz 
de abordar nuevos retos sin perjuicio de sus tareas tradicionales y de basar su papel 
futuro en la capacidad que ha puesto de relieve para adaptarse a los requisitos de segu- 
ridad en evolución. 

Organización y estructuras civiles 

Sede de la OTAN 

La sede de la OTAN en Bruselas constituye la sede política de la Alianza y el cuartel gene- 
ral permanente del Consejo del Atlántico Norte. Sus edificios albergan a los representan- 
tes permanentes y a las delegaciones nacionales, al secretario general y al Secretariado 
Internacional, a los representantes militares nacionales, al presidente del Comité Militar y 
al Estado Mayor Internacional. Además, albergan también las misiones diplomáticas u ofi- 
cinas de enlace de un conjunto de países socios, el Estado Mayor para Consultas, Mando 
y Control (C3) de la sede de la OTAN y cierto número de agencias de la Alianza. 

Alrededor de 3.150 personas trabajan a tiempo completo en la sede de Bruselas. De ellas, 
unas 1.400 forman parte de las delegaciones nacionales y las representaciones militares 
ante la OTAN. El personal civil con que cuenta el Secretariado Internacional y las agen- 
cias está integrado por aproximadamente 1.300 individuos; el Estado Mayor Internacional 
cuenta con unas 350 personas, de las cuales unas 80 son civiles. Los funcionarios que 
representan a las misiones diplomáticas o las oficinas de enlace de los países socios 
cuentan también con oficinas en la sede de la OTAN. 

Representantes perrmnenfes y delegaciones nacionales 

Cada uno de los Estados miembros está representado en el Consejo del Atlántico Norte 
por un embajador o representante permanente apoyado por una delegación nacional 
compuesta por consejeros y funcionarios que representan a sus países en los diferentes 
comités de la OTAN. Las delegaciones son como pequeñas embajadas. El hecho de que 
estén todas ellas ubicadas en el mismo edificio de la sede de la Alianza les permite man- 
tener entre sí, con el personal internacional de la OTAN y con representantes de los paí- 
ses socios, un contacto fácil e inmediato por vía oficial u otros canales. 

El secretario general 

El secretario general es un estadista internacional de alto rango nombrado por los gobier- 
nos miembros, presidente del Consejo del Atlántico Norte, del Comité de Planes Defensa 
y del Grupo de Planes Nucleares. 

El secretario general tiene a su cargo promover y dirigir el proceso de consultas y toma 
de decisiones dentro de la Alianza. Puede proponer temas para debate y decisión y tiene 
autoridad para mediar en aquellos casos en que existan discrepancias entre los Estados 
miembros. 
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El secretario general as responsable de dirigir el Secretariado Internacional en su conjunto 
y tiene bajo su control directo un Gabinete y la Oficina del Secretario General. El Secre- 
tariado lnternacion,al está integrado por personal procedente de los países miembros, y 
da servicio al Consejo y a sus Comités y grupos de trabajo subordinados, así como al 
CAEA, al Consejo Conjunto Permanente OTAN-Rusia, a la Comisión OTAN-Ucrania y 
al Grupo de Cooperación Mediterráneo. Este órgano actúa como secretariado y también 
como órgano asesor político y operativo, y trabaja de manera continua sobre una amplia 
gama de cuestiones de interés para la Alianza y sus socios. 

El Secretariado Internacional 

Los trabajos del Consejo del Atlántico Norte y sus comités subordinados se ven apoya- 
dos por un Secretariado Internacional compuesto por personal procedente de los países 
miembros, que son seleccionados directamente por la organización o enviados por su 
gobierno. Los miembros del Secretariado Internacional dependen del secretario general y 
se deben a la Organización mientras permanezcan asignados a ella. 

El Secretariado Internacional está formado por la Oficina del Secretario General, cinco 
divisiones operativas: 
- División de asuntos políticos. 
- División de planes de defensa y operaciones. 
- División de apoyo a la defensa. 
- División de inversiones en seguridad, logística y planes de emergencia civil. 
- División de asuntos científicos y de medio ambiente. 

Además lo forman la Oficina de Gestión y la Oficina del Interventor de Finanzas. Cada una 
de las Divisiones está dirigida por un secretario general adjunto, quien normalmente pre- 
side el comité principal que se ocupa de los asuntos propios de su área de responsabi- 
lidad. 

El Secretariado Internacional apoya el proceso de elaboración de consenso y toma de 
decisiones entre miembros y países socios y es responsable de la preparación y el segui- 
miento de las reuniones y decisiones de los comités de la OTAN, así como de las institu- 
ciones creadas para gestionar las distintas formas de asociación bilateral y multilateral 
con países no miembros que se han establecido desde el final de la guerra fría. 

Financiación en común de recursos 

La Alianza es una organización intergubernamental a la que las naciones miembros apor- 
tan los recursos necesarios para su funcionamiento diario y proporcionan las instalacio- 
nes necesarias para celebrar consultas, tomar decisiones y, a continuación, poner en mar- 
cha las políticas y actividades acordadas. 

Los costes de mantenimiento de fuerzas militares y los costes de representación civil y 
militar en los foros de la Alianza ilustran los gastos que deberán tenerse en cuenta a la 
hora de realizar cualquier análisis del coste total que asume cada nación por pertenecer 
a la Alianza. Estos gastos deben compararse con un análisis similar de los beneficios que 
obtiene cada país miembro por participar en la Alianza. 
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El propósito de este apartado no es intentar realizar un cálculo teórico de estas cantida- 
des, ya que este tipo de cálculo debe seguir perteneciendo al ámbito de cada una de las 
naciones de acuerdo con sus propios procedimientos y prácticas; el objetivo es, más 
bien, describir los principios de la financiación común y del reparto de costes que afec- 
tan a toda la Alianza y los principales presupuestos que se emplean para gestionar los 
recursos financieros de la Alianza. 

Los principios de la financiación común 

La estructura de financiación común es diversa y descentralizada. ,La financiación de la 
OTAN no cubre la creación de fuerzas militares o medios militares como submarinos, avio- 
nes, carros de combate, artillería o sistemas de armas. Tanto el personal como el mate- 
rial militar son asignados a la Alianza por los países miembros, que continúan siendo sus 
responsables financieros en todo momento. Una excepción importante es el Siste- 
ma Aerotransportado de Control y Detección Avanzada, una flota de aviones dotada 
de radares cuya adquisición, propiedad, mantenimiento y operación por parte de los 
países miembros es común, y que cuyo mando y control operativo lo ejerce un co- 
mandante de la OTAN. La OTAN financia también inversiones destinadas a hacer frente 
a necesidades colectivas como defensa aérea, sistemas de mando y control o sistemas 
de comunicación de toda la Alianza que no están definidas como de responsabilidad de 
una única nación. Estas inversiones son objeto de mantenimiento, renovación y, final- 
mente sustitución de acuerdo con los requisitos y avances tecnológicos en continuo 
cambio. 

El proceso de buscar y obtener la aprobación para la financiación común de un determi- 
nado proyecto se inicia con la identificación y el reconocimiento de la necesidad del 
gasto. Una vez reconocida la necesidad, debe ser considerada por los países miembros 
susceptible de financiación común en una escala definida. La decisión acerca de que la 
necesidad se cubra mediante financiación común se adopta por consenso de los países 
miembros susceptibles de hacer frente a su coste. 

Con el paso del tiempo, la aplicación de estos principios ha dado lugar a la elaboración 
de reglas complejas que implican escalas de apoyo financiero, integral o parcial y la exclu- 
sión de varios elementos del coste, por ejemplo los impuestos nacionales y locales. 
El principio de financiación común sobre la base del consenso continúa siendo funda- 
mental para el trabajo de la Alianza. Así, sigue contando con el respaldo de todos los paí- 
ses miembros y puede interpretarse como reflejo de su compromiso político con la OTAN 
y de la solidaridad política que constituye la impronta de la implementación de las políti- 
cas acordadas de la OTAN. 

Reparto de cosfes 

Los gastos que forman parte de la financiación común son financiados por los países 
miembros en su totalidad con arreglo al interés de cada uno de ellos por la actividad espe- 
cífica que genera el gasto y de acuerdo con el reparto de costes acordados. Como regla 
general, los países miembros financian todos los gastos de aquella parte de la estructura 
de la OTAN en que participan. 
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Se ha convenido que las fórmulas acordadas de reparto de costes que determinan la con- 
tribución de cada país miembro deben representar la <capacidad de pagar,, de cada país. 
No obstante, la base de las fórmulas aplicadas es tanto política como económica. Las fór- 
mulas aplicadas a los presupuestos civil y militar y al Programa de Inversión en Seguridad 
de la OTAN se negociaron a comienzos de los años cincuenta. Con el paso del tiempo 
han sido adaptadas, en gran medida proporcionalmente, para reflejar el ingreso de nue- 
vos miembros y los distintos grados de participación en las disposiciones de mando inte- 
grado. 

En la actualidad, el presupuesto civil se financia con arreglo a una única fórmula de 16 
naciones. La mayor parte del presupuesto militar que abarca la estructura militar interna- 
cional se financia con arreglo a’una fórmula de 16 naciones ligeramente diferente y a dos 
fórmulas de 15 naciones y una de 14 naciones que se derivan proporcionalmente de 
ella. 

Presupuesto civil 

El presupuesto civil se establece y se financia fundamentalmente a partir de los fondos 
destinados por los Ministerios de Asuntos Exteriores. Este presupuesto cubre los costes 
operativos del Secretariado Internacional de la sede de la OTAN en Bruselas: la ejecución 
de los programas y actividades civiles aprobados; y los costes de personal asociados a 
los servicios de conferencias de todas las reuniones de los comités de la OTAN y grupos 
subordinados, servicios de seguridad, etc. 

El presupuesto total aprobado para el año 1998 asciende a aproximadamente 157 millo- 
nes de dólares. Los costes de programas especiales, como los del Programa Científico 
de la OTAN o de las actividades de información, ascienden aproximadamente al 24% (38 
millones de dólares). El resto (14% o aproximadamente 22 millones de dólares) cubre 
diversos costes operativos y de los activos. 

Presupuesto militar 

El presupuesto militar se establece y ejecuta bajo la supervisión del Comité del Presu- 
puesto Militar y se financia fundamentalmente a partir de los fondos destinados por los 
Ministerios de Defensa. Este presupuesto cubre los costes operativos y de mantenimiento 
y, con la excepción de las inversiones fundamentales en construcción y sistemas finan- 
ciadas por el Programa de Inversión’en Seguridad de la OTAN, los costes de los activos 
de la estructura militar internacional. 

El presupuesto total aprobado para el año 1998 asciende aproximadamente a 680 millo- 
nes de dólares. Cabe señalar que esta cifra excluye los costes -muy sustanciales- de 
asignación de personal militar, que son asumidos por los países contribuyentes. Del 
monto total de la financiación común, los gastos de operación y mantenimiento de las 
misiones ascienden aproximadamente al 43%; los costes del personal civil aproximada- 
mente al 33%: los gastos administrativos generales aproximadamente al 19%; y la inver- 
sión en activos aproximadamente al 5%. 
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Programa OTAN de Inversión en Seguridad 

El límite superior acordado para el año 1998 equivale aproximadamente a 688 millones 
de dólares. El Programa financia la provisión de las instalaciones y medios necesa- 
rios para apoyar aquellas funciones de los mandos principales de la OTAN que, según 
se reconoce, superan las necesidades de Defensa Nacional de los distintos países 
miembros. 

Gestión de recursos 

Desde mediados de los años noventa, y debido a la presión por optimizar la asignación 
de recursos militares de financiación en común, los países miembros han reforzado la 
estructura de gestión de la OTAN promoviendo el desarrollo de «paquetes de capacida- 
des)). Los paquetes de capacidades señalan los recursos disponibles y necesarios para 
que los comandantes militares de la OTAN realicen las tareas específicas que se les han 
encomendado. Estos paquetes son revisados por la Junta Superior de Recursos. La Junta 
se ha ocupado intensamente de evaluar las implicaciones financieras de la ampliación de 
la Alianza (con el ingreso de los posibles miembros: Hungría, Polonia y República Checa) 
para el presupuesto de financiación común de la Organización. Estos costes se estiman 
en 1.000 millones y medio de dólares durante un periodo de 10 años, de los que 1.300 
millones de dólares serían imputables al Programa de Inversión en Seguridad. 

Gestión financiera 

La gestión financiera de la OTAN está estructurada a fin de garantizar que el control último 
de los gastos recae sobre los países miembros que apoyan el coste de una determinada 
actividad, y está sujeta al consenso entre ellos. A todos los niveles de toma de decisio- 
nes, el control puede ejercerse bien en términos de limitaciones o por medio de restric- 
ciones específicas. Como ejemplos de limitaciones generales se pueden citar los recur- 
sos fijos o techos asignados para los costes operativos y la inversión en activos o el 
personal civil y militar complementario. Las restricciones específicas pueden adoptar muy 
diversas formas, desde la imposición de medidas económicas específicas a la inmovíli- 
zación temporal de créditos destinados a un determinado fin o la restricción de las trans- 
ferencias de crédito. 

Ningún órgano ejerce en exclusividad el control directo de la gestión de los cuatro ele- 
mentos principales de la estructura financiera de la Organización: el Secretariado Interna- 
cional; la Estructura Militar Internacional; el Programa de Inversión en Seguridad y las 
organizaciones especializadas de producción y logística. 

Cada órgano de la OTAN tendrá su propio presupuesto, expresado en la moneda del país 
anfitrión, con un contravalor determinado mediante una unidad de cuenta común. El pre- 
supuesto, que es anual y coincide con el año natural, se elabora bajo la autoridad del 
director del órgano respectivo de la OTAN, siendo revisado y recomendado para su apro- 
bación sobre la base del consenso de un comité financiero compuesto por representan- 
tes de los países miembros contribuyentes y aprobándose para su ejecución por el Con- 
sejo del Atlántico Norte. 
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Control financiero 

El interventor de finanzas se encarga de garantizar que todos los aspectos de la ejecu- 
ción del presupuesto se adecúan a las autorizaciones de gastos, a cualquier control espe- 
cial impuesto por el Comité Financiero y a las regulaciones financieras y sus reglas y pro- 
cedimientos de implementación anexos. 

Una tarea fundamental del interventor de finanzas es asegurar que los fondos necesarios 
para financiar la ejecución del presupuesto se reclaman periódicamente a los países 
miembros contribuyentes de acuerdo con el reparto de costes acordado por cada uno de 
ellos y en cantidades calculadas para evitar la acumulación de cantidades excesivas 
de dinero en efectivo en el tesoro internacional. El resultado de todas estas actividades 
se refleja en declaraciones financieras anuales elaboradas y presentadas a la Junta Inter- 
nacional de Auditores para su verificación. Esta Junta tiene poderes para auditar las cuen- 
tas e todos los órganos de la Alianza. Su mandato incluye no sólo auditorías financieras 
sino también de resultados. Su papel, por tanto, no se reduce a salvaguardar la contabi- 
lidad sino que abarca la revisión de las prácticas de gestión en general. 
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